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MEMORIA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO PARA LA 

TRANSICION A LA VIDA INDEPENDIENTE”.  

Las personas con discapacidad precisan apoyos para alcanzar una participación social plena y en 

condiciones de igualdad de oportunidades con el resto de ciudadanos. Una de las formas más 

importantes para promover su independencia y dignidad es a través de la consecución de su 

integración sociolaboral, mediante el empleo. 

La Convención internacional de derechos de las personas con discapacidad declarada por la ONU 

en 2006 (ratificada por España y por la Unión Europea y apoyada unánimemente por la Asamblea 

de Madrid) reconoce a las personas con discapacidad como ciudadanos de pleno derecho en 

ámbitos como son la educación, la sanidad, el empleo y el derecho a vivir de forma independiente. 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social establece 

en el artículo 7 que las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los 

derechos de las personas con discapacidad en materia de empleo y, en el artículo 37, que las 

administraciones públicas fomentarán las oportunidades de empleo y promoción profesional de las 

personas con discapacidad y promoverán los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, 

mantenimiento del empleo y retorno al mismo. 

La Unión Europea promueve la efectiva integración de las personas desfavorecidas en el mercado 

laboral, incluyendo entre ellas a las personas con discapacidad. Se apoya en la idea de que la 

integración de estas personas contribuirá a mejorar la inclusión social, a elevar las tasas de empleo 

y a mejorar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. El acceso al mercado de trabajo 

de las personas con discapacidad se configura como uno de los objetivos prioritarios de las políticas 

de empleo y, para ello, la Unión Europea provee fondos en el marco del Programa Operativo 2014-

2020 (Eje Prioritario 2, Objetivo Temático 9). 

En 2006, la Consejería consideró oportuna la puesta en marcha de una experiencia piloto de apoyo 

en procesos de transición a la vida independiente mediante un contrato de servicios. De acuerdo 

con los positivos resultados conseguidos, contrastados a la finalización de aquella experiencia, se 

ha mantenido este dispositivo desde entonces.   

 El Pliego de Prescripciones Técnicas de este contrato señala como objeto del contrato la prestación 

del “SERVICIO PARA LA TRANSICION A LA VIDA INDEPENDIENTE” (en adelante, el servicio) que 

consiste en proporcionar una serie de apoyos para personas con discapacidad física y/u orgánica, 

para la adquisición y mejora de competencias para la vida independiente en un entorno de vivienda 

comunitaria. Entre estos apoyos se encuentran aquellos encaminados a la consecución de una 

vivienda y para el desempeño profesional de un trabajo, así como áreas determinantes para 

avanzar en el tránsito hacia una vida independiente, como es la de autodeterminación.  
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Objetivos del servicio para la transición a la vida independiente:  

• Potenciar el proceso de transición hacia la vida independiente de personas con 

discapacidad física, mediante planes individuales, de carácter temporal, que estimulen el 

desarrollo de competencias personales e impulsen su itinerario hacia la vida autónoma, a 

través de una estrategia de acompañamiento individualizada. 

• Promover que la convivencia entre personas participantes en el servicio constituya una 

oportunidad de apoyo mutuo y de soporte emocional que respalde a la persona en su 

propio proceso de transición hacia la vida autónoma. 

A partir de ellos, los objetivos específicos son: 

• Establecer con la persona participante un plan de trabajo individualizado para la 

transición a la vida independiente cuyos objetivos y líneas de actuación se basan en el 

acuerdo y compromiso de participación activa por parte del mismo. 

• Apoyar a las personas en el desarrollo de las actividades de la vida diaria desde un estilo 

de vida saludable. 

• Apoyar a las personas participantes en la realización de tareas domésticas. 

• Promover y facilitar la convivencia a través de la conciencia de grupo, la ayuda mutua y la 

participación activa en las decisiones y vivencias cotidianas. 

• Promover y apoyar, dentro de los objetivos planteados en el Plan individual de cada 

persona, la coordinación con otros recursos entre los que cabe citar los sanitarios, 

formativos, laborales, vivienda o el acceso a prestaciones económicas. 

• Facilitar la integración social en la comunidad de vecinos y el entorno social dando a 

conocer y utilizando recursos sociocomunitarios de la zona. 

• Asesorar y mostrar ayudas técnicas (productos de apoyo) que puedan aportarle 

autonomía personal. 

• Fomentar la libre decisión, la independencia y la participación activa de las personas 

participantes en el servicio. 

• Preparar y apoyar el proceso de la salida del servicio de transición de los participantes. 

Personas destinatarias del servicio. 

Las personas destinatarias serán un máximo de seis, con discapacidad física y/u orgánica, con 

reconocimiento del grado de discapacidad igual o superior al 33% no asociada a limitaciones 

intelectuales o de otra índole, que, además, reúnan los siguientes requisitos: 

• Tener una edad comprendida entre los 18 y 40 años, preferentemente. 

• Que estén en formación, en búsqueda de empleo, o con empleo en fase de consolidación. 

• Que estén motivados para desarrollar su plan individualizado de transición a la vida 

independiente, estando informados de las características del mismo. 
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• Que reúnan habilidades sociales y de convivencia suficientes para beneficiarse del 

servicio. 

• Que acepten y decidan libremente participar en el servicio, firmando el compromiso de 

participación y permanencia en el mismo por tiempo no superior a 2 años. 

• Que dispongan de ingresos económicos y acepten contribuir a los gastos derivados de la 

convivencia compartida, con una aportación económica no superior al 55% del IPREM. 

Infraestructuras 
 
La entidad adjudicataria deberá aportar dos viviendas con una superficie mínima de 90 metros 
cuadrados útiles cada una, que estarán destinadas a la convivencia de los/las participantes del 
servicio. Las viviendas estarán ubicadas en un mismo inmueble o complejo residencial. 
Cada piso se situará preferiblemente en planta baja y contará, al menos, con las siguientes 
dependencias: 3 dormitorios (un dormitorio por usuario), 1 baño adaptado, salón-comedor, 
cocina, tendedero y recibidor. 
Las viviendas reunirán las siguientes características fundamentales: 

• Accesibilidad: Las infraestructuras y el mobiliario debe ser el adecuado para que personas 
con discapacidad física y/u orgánica puedan desarrollar su vida diaria. El edificio en el que 
se ubiquen los pisos debe ser igualmente accesible y permitir el uso de las dependencias y 
servicios de uso comunitario. 

• Normalización: Aportan un entorno facilitador de la libre elección y la participación activa 
evitando situaciones proteccionistas. 

• Transición: Constituyen el soporte material de un recurso intermedio, con carácter 
temporal, que pretende facilitar, iniciar o impulsar el camino hacia la vida independiente. 

• Estarán situadas en un entorno dotado de servicios comunitarios de ocio, servicios 
educativos, sanitarios y comercio. Además, deberá estar bien comunicado mediante 
transporte público adaptado, disponiendo de una parada a menos de quinientos metros y 
con regularidad de paso inferior a treinta minutos. 

• Estas dependencias serán accesibles y se ajustarán a los estipulado en la Ley 8/1993, de 22 
de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

La Consejería no ha gestionado ni gestiona actualmente, de forma directa, servicios de estas 

características.  

Conforme a la información con que contamos, la Comunidad de Madrid no dispone de viviendas 

con las características requeridas para la implementación de este proyecto, que aparecen recogidas 

en párrafos anteriores.  

Tampoco cuenta con el personal específico que disponga de la cualificación y la experiencia 

requerida para asumir directamente dicho proyecto de atención especializada con la suficiente 

garantía de una adecuada y eficaz ejecución de este servicio. En este sentido, destacar que entre el 

personal público disponible no existen profesionales de las categorías necesarias para la gestión del 

centro. Esta circunstancia, junto con las limitaciones que presenta la contratación de nuevo 

personal público, en cuanto al plazo temporal en que podrían estar disponibles para el ejercicio de 

sus funciones y en lo que respecta a la flexibilidad de adaptación a una demanda de servicios 

variable, justifica que podamos afirmar que la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
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Natalidad no puede disponer de los medios propios necesarios para la prestación de este servicio 

de acompañamiento y asesoramiento para dotarles de una mayor autonomía.    

Precisamente por ello, el servicio en este centro viene prestándose desde el año 2006 mediante la 

fórmula de contrato administrativo, lo que hasta la fecha ha permitido la adaptación flexible de los 

medios en función de una demanda variable. 

Por este motivo y por los motivos expuestos en la memoria justificativa, se precisa contratar el 

“SERVICIO PARA LA TRANSICIÓN A LA VIDA INDEPENDIENTE”. El importe del contrato se imputará 

al Programa 231F, partida 22709 del presupuesto de gastos y dotaciones de la Consejería de 

Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 

  

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

 

 

 

Óscar Álvarez López 
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